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El Memorando N' 272-2023.GRfuGG.GRI.DRTCA,
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CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo l9l'de la Constitución

Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 'Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, asÍ como sus respect¡vas Direcc¡ones Reg¡onales gozan de

autonomía Política y Adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a' por lo que, el

presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho pÚblico,

constituyéndoie en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,

adminisirativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución de Contraloría N" 146-201g-CG, de fecha 15

de mayo del 2019, se aprueba la Directiva N" 006-201g-cc/lNTEG, "lmplementación del

sistema de control lnterno en las Entidades del Estado", modif¡cado con Resolución de

contraloría N" 130-2020-CG; con la finalidad de lograr que las entidades del Estado

lementen el Sistema de Control lnterno como una herramienta de gest¡Ón

rB' rmanente, que contribuYe al cumplimiento de los objetivos ¡nst¡tuc¡onales y promueve

una gestión eficaz, eficiente, ét¡ca y transparente; teniendo como objetivo el regular el

procedim¡ento para implementar el S¡stema de Control lnterno en las ent¡dades del

Estado, establec¡endo plazos y funciones, y Establecer disposiciones para el seguimiento

y evaluación de la implementación del Sistema de Control lnterno;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 137-2022-GRfuGG-

GRI-DRTCA de fecha 06 de abr¡l del 2022, se designa a los responsables del equipo

técn¡co del s¡stema de control lnterno de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y

comunicaciones Ayacucho;

Que, con Memorando N" 272-2023-GRA'IGG-GRl-DRTCA' se

autoriza la proyección de acto Resolut¡vo la designación del responsable de la

lmplementac¡on de control lnterno de la DRTCA, por el año F¡scal 2023, en atenc¡ón al

requerimiento del Director de Admin¡stración con lnforme N' 199-2023-GRA-GG-GR|-

D{TCA-DA, donde se propone la designac¡ón como ún¡ca responsable a la Lic. Adm.
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YULIANA MARGARITA BLANCAS VEGA DE OeL ÁCUll-R; y paralelo a ello solicita ciejar
sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 137-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal c)
de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Único Oi'denado de la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Funciones de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-2010-GRA,/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . DEJAR SIN EFECTO, en todos sus
extremos, la Resolución Directoral Reg¡onal N' 137-2022-GRA,/GG-GRl-DRTCA, de
fecha 06 de abril del 2022, conforme a los argumentos expuestos en la parte
cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. . DESIGNAR, como Responsable de la

orREcctóN REGToNAL DE TRANSPoRTES y

COMUNICACIONES

AYACUCHO

lmplementación del Sistema de Conhol lnterno de la Dirección Reg¡onal de Transpoles y
Comun¡cac¡ones Ayacucho, a part¡r de la fecha de expedición de le presente resúlución,
a la Lic. Adm. YULIANA MARGARITA BLANCAS VEGA DE DEL ÁGU¡LA, por el año
Fiscal 2023, por los considerandos expuestos.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, que el responsable cumpla
las func¡ones y acciones establec¡das en la direct¡va N' 006-201g-CG/INTEG
"lmplementación del S¡stema de Control lnterno en las Entidades del Estado", aprobada
con Resoluc¡ón de Contraloría N' 146-2019-CG, de fecha 15 de mayo del 2019.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, Ia presente Resolución a la
serviCora citada en el Articulo Primero, Dirección Regional, Oficina de Asesoría Jurídica,
Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades
señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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